
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYAN CAUCA  

AUTO No. 694 

 

Popayán, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Notifica por anotación en estado No. 055 del 27 de mayo de 2022 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-00111-00  

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado: INGRID SOCORRO SANJUAN 

Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia para resolver sobre 

la solicitud de CESIÓN DE DERECHOS, presentada por el representante 

legal del BANCO DE OCCIDENTE S.A., NESTOR ALFONSO SANTOS 

CALLEJAS, como CEDENTE, parte demandante en este asunto y, 

FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, como CESIONARIO.   

 

SE CONSIDERA.  

 

En escrito que antecede el representante legal del BANCO DE OCCIDENTE 

NESTOR ALFONSO SANTOS CALLEJAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.364.209 de Bogotá, celebró contrato en CESIÓN DE 

DERECHOS como cedente del proceso de la referencia, por consiguiente 

se reconocerá a FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 35.421.043 de Zipaquirá, como cesionario 

dentro de este asunto.  

 
Por lo expuesto anteriormente, JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO. - ACEPTAR por ser procedente la CESIÓN DE DERECHO a 

favor de, FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ hecha por el cedente 

NESTOR ALFONSO SANTOS CALLEJAS. 

 

SEGUNDO- RECONOCER como cesionario a FRANCY LILIANA LOZANO 

RAMIREZ. 

 



TERCERO: RECONOCER a la apoderada judicial del cedente como 

apoderado judicial del cesionario  

 

CUARTO. - NOTIFICAR por ESTADOS, el contenido del presente 

proveído. En consecuencia, el demandado en lo sucesivo debe continuar 

entendiéndose con el cesionario.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b99d9c12619e33677f91fa8fc506c135c80717f6885971682f2c3bf811069bad

Documento generado en 26/05/2022 01:55:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


